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Bogotá D.C., quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020) 
Ref: 11001400305220190059800 

 
 
Se REQUIERE nuevamente a la entidad demandante, para que en el término de cinco 

(5) días, contados a partir de la notificación de esta providencia, de cumplimiento estricto a la 
orden impartida en audiencia del 27 de enero de los cursantes, esto es allegando la carta de 
aprobación del crédito otorgado a la demandada y/o el documento que contenga las 
condiciones del giro del cheque que obra en la página 57 del plenario. Además, informe la 
identificación de la persona encargada que dio trámite a la solicitud de crédito de la 
demandada. 

 
Por secretaría, contrólese el término respectivo. 
 
 
NOTIFIQUESE,  

 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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